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RAZÓN Yo, Jackie Allan Méndez Vivar, portador de la cédula de ciudadanía número
1711058774 en calidad de Secretario General del GADPE certifico que la
"PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA PROVINCIAL QUE FIJA LAS TASAS
POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE
LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS 2024",
que antecede es copia del original que reposa en los archivos de la Prefectura de
Esmeraldas.

Atentamente,

Abg. Jackie Allan Méndez Vivar

SECRETARIO GENERAL DEL GADPE



JACKIE ALLAN MENDEZ 

VIVAR



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/PC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec




